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Asunción, 06 de diciembre de 2022 

  
EXPEDIENTE Nº 11302 

DICTAMEN Nº 128 /2022 

HONORABLE CÁMARA DE SENADORES:  
 

  Vuestra Comisión de PETICIONES, PODERES Y REGLAMENTOS, en reunión 

virtual realizada conforme a lo establecido en la Resolución Nº 1286/2020, os 

aconseja la aprobación sin modificaciones del Proyecto de Resolución que solicita 

informe a la “DEFENSORÍA DEL PUEBLO”, presentado por los senadores Desirée Masi, 

Lilian Samaniego y Carlos Filizzola.   

 

            En ocasión de su tratamiento en plenaria, vocero de la Comisión 

fundamentará el presente dictamen. 

 
 
 
 

JAVIER ZACARÍAS IRÚN 

  PRESIDENTE 
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PROYECTO DE RESOLUCIÓN N°...... 

 

QUE SOLICITA INFORME A LA DEFENSORÍA DEL PUEBLO 

 

LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA NACIÓN PARAGUAYA 

 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1º. Solicitar informe a la Defensoría del Pueblo, sobre los siguientes 

puntos: 

a. Con relación a las medidas adoptadas recientemente sobre los casos de 

violencia laboral y desvinculaciones arbitrarias cometidas por el Defensor del 

Pueblo anterior, Miguel Godoy, respecto a las funcionarias: ABG. MAGDALENA 

BARRIOS DE JACQUET, LA ABG. SHIRLEY CANTERO, LA ABG, GISELLE 

RIVAS Y LA LIC. BIBIANA BÓVEDA, sobre los siguientes puntos:  

a.1.  Antecedentes de remoción, motivos y procedimiento aplicado en cada caso. 

a.2. Estado de avance del proceso de reincorporación a la institución de cada 

una de las funcionarias citadas, con especial referencia si fueron con 

reconocimiento de los derechos laborales adquiridos (carrera, antigüedad, 

estabilidad, etc.), categoría salarial asignada y funciones actuales. 

a.3. Considerando la especial situación de vulnerabilidad de la funcionaria 

Magdalena Barrios de Jacquet, informe cuál ha sido la propuesta para su 

reincorporación. 

a.4. Medidas concretas adoptadas por el nuevo titular para esclarecer las 

denuncias de otras funcionarias. 

a.5. Acciones, mecanismos y/o políticas a ser aplicadas para prevenir el maltrato, 

acoso – mobbing laboral en la Defensoría del Pueblo, con especial atención a las 

mujeres considerando los antecedentes recientes. 

b. El informe deberá ser remitido en formato impreso y digital. 

ARTÍCULO 2º. El informe deberá ser remitido dentro del plazo de 15 días hábiles. 

ARTÍCULO 3º. De forma 

 

 


